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        Circular  :   19.09 

        Fecha     :   En Bilbao a 3 de Junio de 2009

 

_______________________________________________________________________________ 
 

El próximo día 1 de Julio entra en vigor definitivamente el nuevo ADR 2009, que, 

durante el primer semestre del presente año, ha coexisitido con el actual Reglamento ADR 

2007 . 

 

Son muchas las modificaciones que este ADR 2009 recoge, según hemos sido 

informados y por ello ASETRAVI va a organizar una Jornada explicativa de aquellas que 

establece respecto del anterior, según se indica al pie de esta información . 

 

La Jornada ADR 2009 será de acceso libre para todos los asociados, es decir, no va 

a hacer falta inscribirse previamente para acudir a la misma . 

 

Por otra parte aunque el ADR 2009 no ha sido todavía publicado en el B.O.E., como 

es obligatorio y así se ha hecho en anteriores ocasiones, el Departamento de 

Publicaciones del Ministerio de Fomento ha editado ya el libro, por lo que si algún asociado 

tiene interés en el mismo, puede pedirlo en nuestras oficinas y se lo encargaremos siendo 

su precio I.V.A. Incluido de 21,60 € . 

 

JORNADA EXPLICACIÓN ADR 2009 

Día : Jueves 18 de Junio Jueves 

Hora 10:00 de la mañana 

Lugar : Salón de Actos de ASETRAVI 

Ponente  : D. Dulsé Díaz  

Secretario General de la Asociación Española de Transporte de 

Mercancías en Cisternas 

C.E.T.M. Cisternas 
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